
PREINSCRIPCIÓN CICLOS FORMATIVOS GRADO MEDIO 
CURSO 2023/2024 

 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 19 de JUNIO al 6 de JULIO de 2023, 
ambos inclusive. 
 
La TITULACIÓN REQUERIDA para acceder a Ciclos Formativos de Grado Medio es una de las siguientes: 
 

a) Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, de un título declarado equivalente a efectos 
académicos o de nivel académico superior. 

b) Estar en posesión de alguna de las titulaciones previstas para el acceso a los ciclos formativos de grado superior.  

c) Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

d) Haber superado el curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado medio. 

e) Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o de grado superior, o la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años. 

f) Estar en posesión de un Título de Formación Profesional Básica (Técnico Básico). 

g) Se entenderán por títulos declarados equivalentes a efectos académicos o de nivel académico superior al título de Graduado/a 
en Educación Secundaria Obligatoria los siguientes: Título de Técnico/a de Grado Medio, título de Técnico/a Auxiliar (FP-1), 
título de Bachiller Superior, haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas 
medias, haber superado el tercer curso del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental correspondientes a las 
enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los 
dos primeros cursos del BUP, o haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes a efectos 
académicos con alguno de los anteriores. 

 
 

ADVERTENCIAS 
 
CADA ALUMNO/A PRESENTARÁ UNA ÚNICA INSTANCIA en el centro educativo que solicite en primer lugar. Se podrán relacionar en 
esa única instancia hasta un máximo de cuatro ciclos formativos de grado medio por orden de preferencia. 
 
En caso de que el alumno/a presente más de una solicitud en diferentes centros educativos sólo se tendrá en cuenta la primera que quede 
grabada en la aplicación informática que gestiona el proceso de admisión. 
 
SE PERDERÁ LA PLAZA OBTENIDA:  
 
- Si no se formaliza la matrícula en el plazo establecido al efecto en el calendario. 
 
- Si se ha presentado un volante de solicitud de homologación de estudios extranjeros, el alumno/a se matriculará de forma condicional hasta 
que presente la Resolución de concesión de la homologación. Deberá presentarla, en todo caso, con anterioridad a la evaluación final del 
curso académico en el que haya realizado dicha inscripción. De no hacerlo se le anulará la matrícula y todo el curso realizado hasta entonces 
no será válido. 
 
- Si una vez formalizada la matrícula el alumno/a no se incorpora a la actividad lectiva del centro antes del 15 de octubre de 2023 sin causa 
justificada. 
 

 

La DOCUMENTACIÓN A APORTAR será la siguiente: 
 

El impreso de solicitud se pide en la Secretaría del Instituto, en www.educastur.es o en www.asturias.es. Hay que 
rellenarlo y presentarlo con la documentación correspondiente a la vía de acceso o reserva por la que opte, que se 
detallan a continuación:   
 

1 – VÍA 1 DE ACCESO (Alumnos/as que tienen la ESO, titulación equivalente o superior, o estudios homologados) - Se 

reserva el 60% de las plazas:  
 

a) Impreso de Solicitud debidamente cumplimentado. 
b) DNI, Tarjeta o Pasaporte del alumno/a  
c) Certificación académica en la que consten las calificaciones correspondientes a la titulación alegada para el acceso.  

En el caso de estudios homologados, Resolución de Homologación o Volante justificativo de haberla solicitado. 
d) A los solicitantes con estudios cursados en el extranjero, en los casos en que uno de los criterios de prelación sea la 

nota media y el solicitante no la acredite o participe en el procedimiento mediante el volante de solicitud de 
homologación, será baremado con cinco puntos. Cuando el año de obtención del título sea un criterio de prelación, los 
solicitantes con estudios cursados en el extranjero irán por detrás de aquellas solicitudes en las que si conste este dato, 
ya que en la credencial de homologación de estudios extranjeros no está reflejado el año de obtención del título. 

 

2 – VÍA 2 DE ACCESO (Alumnos/as que han superado la Prueba de Acceso a Ciclos de Grado Medio o de Grado Superior, la 

Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años, el curso de formación específico para el acceso a ciclos de 
grado medio o que haya superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial) - Se reserva 
el 15% de las plazas: 
 

a) Impreso de Solicitud debidamente cumplimentado. 
b) DNI, Tarjeta o Pasaporte del alumno/a  
c) Certificado en el que conste la calificación final de la Prueba de Acceso o curso de formación específico correspondiente 

o certificado en el que consten las calificaciones de los módulos obligatorios del Programa de Cualificación Profesional 
Inicial que les da acceso. 

 

 
 
 

http://www.educastur.es/


3 – VÍA 3 DE ACCESO (Alumnos/as que tienen un título de Formación Profesional Básica) - Se reserva el 15% de las plazas: 
 

a) Impreso de Solicitud debidamente cumplimentado. 
b) DNI, Tarjeta o Pasaporte del alumno/a  
c) Certificado en el que consten las calificaciones de los dos cursos del Título de Formación Profesional Básica alegado. 
 

 
4 – RESERVA PARA ALUMNADO CON DISCAPACIDAD (Alumnos/as con una discapacidad del 33% o superior) - Se 

reserva el 5% de las plazas: 
 
a) Impreso de Solicitud debidamente cumplimentado. 
b) DNI, Tarjeta o Pasaporte del alumno/a  
c) La discapacidad se acreditará mediante fotocopia del certificado o tarjeta acreditativa de la condición de 

discapacitado. 
d) Certificación académica en la que consten las calificaciones correspondientes a la titulación alegada para el acceso. 
 

5 – RESERVA PARA DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL O DE ALTO RENDIMIENTO - Se reserva el 5% de las plazas: 

 
a) Impreso de Solicitud debidamente cumplimentado. 
b) DNI, Tarjeta o Pasaporte del alumno/a 
c) La condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento se acreditará mediante copia de la resolución de la 

Presidencia del Consejo Superior de Deportes que reconozca su condición de deportista de alto nivel, o fotocopia del 
certificado que acredite su calificación como deportista de alto rendimiento, expedido por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma o por el Consejo Superior de Deportes, según corresponda. 
d) Certificación académica en la que consten las calificaciones correspondientes a la titulación alegada para el acceso. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Calendario preinscripciones CICLOS GRADO MEDIO (Periodo Ordinario): 

19 de junio al 6 de julio Plazo de presentación de solicitudes 

30 de junio Publicación de las vacantes provisionales disponibles para cada Ciclo 

12 de julio Publicación de las listas baremadas provisionales 

Del 12 al 14 de julio Plazo de reclamación contra las listas provisionales 

19 de julio Publicación de las listas baremadas definitivas 

21 de julio 
Publicación de la lista de solicitantes a los que se les adjudica plaza en 
cualquiera de las opciones solicitadas en el período ordinario 

Del 21 al 28 de julio 
Plazo de matrícula para los solicitantes que han obtenido plaza en cualquiera 
de las opciones solicitadas en el período ordinario 

 
 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Calendario preinscripciones CICLOS GRADO MEDIO (Periodo Extraordinario - SEPTIEMBRE) 

6 de septiembre Publicación, si las hubiere, de las vacantes de cada Ciclo Formativo 

Del 6 al 11 de septiembre Plazo de presentación de solicitudes en el período extraordinario 

14 de septiembre Publicación de las listas baremadas provisionales 

Del 14 al 15 de septiembre Plazo de reclamación contra las listas provisionales 

20 de septiembre Publicación de las listas baremadas definitivas 

26 de septiembre 
Publicación de la lista de solicitantes a los que se les adjudica plaza en 
cualquiera de las opciones solicitadas en el período extraordinario 

Del 26 al 28 de septiembre 
Plazo de matrícula para los solicitantes que han obtenido plaza en 
cualquiera de las opciones solicitadas en el período extraordinario 


